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Relaciones Exteriores debidamente autorizado para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

ELIZABETH QUIJADA R. 
  

  

  

Es autentica del funcionario que el día 08. 

de SEPTIEMBRE año 2010 

ejercía el cargo de a _ ASISTENTE 
  

DE CERTIFICADOS DE SOCIEDADES, REGISTRO PUBLICO DE PANAMA 
  

Panamá, 10 de SEPTIEMBRE | año 2010 
  

58-D J-CH Autenticación No: 333514 
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AB. CRISTIAN XAVIER QUIÑONEZ BASANTES 
NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. DECLARACION JURAMENTADA 

QUE HACE EL SEÑOR GIAN CARLOS 

CARROZZINI VILLAGRAN EN 

REPRESENTACION ADE, LA 

COMPAÑÍA YOLYN SECURITIES S.A 

EN SU CALIDAD DE APODERADO + mn 

CUANTÍA: INDETERMINADA. emanan mos. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hos al 

cuarto día del mes de julio del dos mil dieciséis, ante mí, 

ABOGADO CRISTIAN XAVIER QUIÑONEZ BASANTES 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL, de este 

cantón, comparece el señor GIAN CARLOS CARROZZINI 

VILLAGRAN quien declara ser Casado, de nacionalidad 

Ecuatoriana, Mayor de Edad, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil en representación de la compañía: YOLYN 

SECURITIES S.A, en su calidad de Apoderado , taYcomo lo 

acredita con la copia de los documentos que se agj 
    

  

ntan como 

habilitantes. El compareciente es capaz pafa /óbligarse y 

contratar, a quien por haberme presentado sú cedula de 

ciudadanía y que en fotos copias adjunto. Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura de declaración, para que 

lo autorice me expone lo siguiente: Yo, GIAN CARLOS 

CARROZZINI VILLAGRAN, en mi calidad de Apoderado de la 

compañía YOLYN SECURITIES S.A, de manera libre y 

voluntaria, y advertido de las penas de perjuicio o falso juramento 

contempladas en la ley, bajo juramento declaro lo siguiente: Que 

soy el Apoderado en el ecuador de la Sociedad Extranjera 

YOLYN SECURITIES S.A quien su encuentra legalmente Vigente
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AB. CRISTIAN XAVIER QUIÑONEZ BASANTES 
NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

y tiene su domicilio en Panamá y por lo tanto en concordancia con 

el Articulo 6 de la Ley de Compañías que indica “Toda compañía 

nacional o extranjera que negociare o contrajere obligaciones en 

el Ecuador deberá tener en la republica un apoderado o 

representante que pueda contestar demandas y cumplir con las 

obligaciones respectivas”, estoy facultado para cumplir con las 

obligaciones antes mencionadas. Es todo en cuando puedo 

declarar en honor a la verdad. HASTA AQUÍ SU 

DECLARACION.- Leída esta declaración de principio a fin en 

alta y clara voz, el otorgante por mi el Notario, dicho 

compareciente la aprueba, se ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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- REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARÍA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 
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